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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE QUE TAL SECRETARÍA DEL GOBIERNO 
ESTATAL DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y A TRAVÉS DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS FACULTADAS, IMPULSE JUNTO A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN LA ELABORACIÓN Y, EN SU CASO, EN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPALES, CON SUJECIÓN AL MARCO JURÍDICO ESTATAL VIGENTE, PARTICULARMENTE RESPECTO DE LA MATERIA DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN SU VERTIENTE DE DELIMITACIÓN TERRITORIAL INTERMUNICIPAL.   

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas 
y Diputados Locales Estado de México. 

 

 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del 

Gobierno del Estado de México, así como a los Ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de 

México, con el objeto de que tal Secretaría del Gobierno Estatal dentro del ámbito de su competencia, 

en uso de sus atribuciones y a través de las personas servidoras públicas facultadas, impulse junto a 

los Ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México en la elaboración y, en su caso, en la 

actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, con sujeción al marco jurídico estatal 

vigente, particularmente respecto de la materia de planificación territorial en su vertiente de delimitación 

territorial intermunicipal.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- El Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 

México, a los veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro.  

 

 

SECRETARIA.- DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN.- RÚBRICA.  


